
A consulta pública puntos
de interconexión con Telmex

EL PLENO del Instituto Fe
deral de Telecomunicaciones

IFT realizará una consul
ta pública del anteproyecto
en el cual se definen los pun
tos de interconexión con la

red pública de telecomuni
caciones del Agente Econó
mico Preponderante AEP
con lo cual se facilitará la in

terconexión entre las empre
sas y mejorarán los servicios
al usuario final

La consulta se llevará a ca
bo del 20 de enero al 3 de fe
brero de este año

En el anteproyecto se de
finen los puntos de interco
nexión a la red pública de te
lecomunicaciones de Telmex
Telcel y Telnor los cuales debe
rán poner a disposición de los
concesionarios de la industria
con la finalidad de intercam
biar tráfico entre sus redes

De acuerdo con el IFT a
partir de la resolución en la

que se acordó que el territorio
nacional será u na sola área de

servicio el anteproyecto que
estará en consulta establece

que cualquiera de los puntos
de interconexión del AEP re

cibirá el tráfico proveniente de
las redes públicas de teleco
municaciones de otros conce

sionarios que termine en cual
quier punto de su red

También se definen los

puntos de interconexión que
permitan el intercambio de
tráfico IP con el fin de favore
cer la migración gradual hacia
las redes de nueva generación
NGN por su sigla en inglés

Este año el IFT deberá de
finir los lineamientos para que
Telmex permita a sus compe
tidores el acceso a su infraes
tructura en forma no discri

minatoria para facilitar la
provisión de servicios de tele
comunicaciones Claudia Juá
rez Escalona
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